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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ACUERDO de 20 de noviembre de 2007, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de 
Empleabilidad para las personas con discapacidad en 
Andalucía 2007-2013.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 26 de diciembre de 2007, por la que se 
desarrollan los Programas de Orientación Profesional, 
Itinerarios de Inserción, Acciones Experimentales, Estu-
dios y Difusión sobre el Mercado de Trabajo, Experien-
cias Profesionales para el Empleo y Acompañamiento a 
la Inserción, establecidos por el Decreto 85/2003, de 
1 de abril, y se determinan las bases reguladoras de 
concesión de ayudas para su ejecución.

P R E Á M B U L O

El Servicio Andaluz de Empleo, creado por la Ley 4/2002, 
de 16 de diciembre, y adscrito a la Consejería de Empleo, 
nace como órgano gestor de la política de empleo de la Junta 
de Andalucía y se le atribuyen las funciones que sean tras-
pasadas a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de política de empleo. Dicho traspaso se materializa mediante 
Real Decreto 467/2003, de 25 de abril, sobre traspaso a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de la gestión realizada 
por el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo, 
el empleo y la formación.

En la asunción de dichas competencias y para el desarro-
llo de las mismas, se dicta el Decreto 85/2003, de 1 de abril, 
por el que se establecen, entre otros, los Programas de Orien-
tación Profesional, Itinerarios de Inserción, Acompañamiento 
a la Inserción, Acciones Experimentales, Estudios y Difusión 
sobre el Mercado de Trabajo y Experiencias Profesionales para 
el Empleo, que posteriormente se desarrollan en la Orden de 
22 de enero de 2004, por la que se establecen las normas 
reguladoras de concesión de ayudas del programa de Orien-
tación Profesional y se regula el programa de Itinerarios de 
Inserción, Orden de 2 de febrero de 2004, por la que se regula 
el programa de Experiencias Profesionales para el Empleo, de 
Acompañamiento a la Inserción y se convocan ayudas para 
su ejecución, y Orden de 30 de enero de 2004, por la que se 
establecen las normas reguladoras de los programas de Accio-
nes Experimentales y de Estudios y Difusión sobre el Mercado 
de Trabajo.

Por otra parte, la entrada en vigor de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, obligó a la adap-
tación de la normativa reguladora de las subvenciones de esta 
Consejería al nuevo marco regulador de las subvenciones, 
según lo preceptuado en su disposición transitoria primera. 
La Ley 3/2004, de 28 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas tributarías, administrativas y financieras, el Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, y demás normas aplicables 
completaron para la Comunidad Autónoma de Andalucía el 
marco de las normas reguladoras de subvenciones, estable-
ciendo así mismo requisitos de aquellas que exigieron proce-
der al desarrollo de la Orden de 9 de noviembre de 2005, de 
adecuación de diversas Órdenes de la Consejería de Empleo 
a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

En el momento actual, tras el desarrollo de dos convoca-
torias desde la entrada en vigor de la Orden de 9 de noviem-
bre de 2005, se han determinado aquellos aspectos del proce-
dimiento ya definido, que se considera necesario modificar en 
aras a adaptar de manera eficiente la tramitación de los cita-
dos programas en relación a sus características específicas, y 
a la vez que se revisa su contenido según lo establecido por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 

Asimismo, en el marco de lo dispuesto por los artículos 
87 y 88 del Tratado de la Comunidad Europea, las ayudas 
a Ayuntamientos, Diputaciones u otras Entidades Locales (ya 
sean de ámbito superior o inferior al municipio), Organismos 
Autónomos de naturaleza administrativa, Entidades Públicas, 
Agencias, Instituciones, Consorcios y Asociaciones de carác-
ter público cuando no ejerzan actividad económica objeto de 
ayuda, las Entidades Gestoras y Servicios de la Seguridad So-
cial, las instituciones sin ánimo de lucro y personas físicas que 
no ejerzan actividad económica están excluidas del régimen 
de ayudas de Estado, por lo que las disposiciones contenidas 
en los citados artículos no son de aplicación a las ayudas para 
la realización de proyectos descritos en los Capítulos II, III y 
IV de la presente Orden por la propia naturaleza de las enti-
dades que promueven los mismos. A mayor abundamiento, 
las ayudas reguladas en la presente Orden se dirigen a apoyar 
proyectos para la inserción, que persiguen un objetivo de in-
terés común: la lucha contra el desempleo y la incorporación 
de los demandantes de empleo al mercado de trabajo. De ahí 
se desprende que las personas beneficiarias últimas de estas 
ayudas son las personas desempleadas y preferentemente las 
más desfavorecidas.

Las Actuaciones en el ámbito de la Orientación y la Inser-
ción son una eficaz medida para promover la inserción laboral 
de las personas demandantes de empleo, prestando orienta-
ción y asesoramiento especializado y personalizado acerca de 
su elección profesional, cualificación necesaria, necesidades y 
opciones formativas y la búsqueda de empleo, así como para 
mejorar el conocimiento del mercado de trabajo.

Pese a la identidad común de estas actuaciones desarro-
lladas en las Unidades de la «Red Andalucía Orienta», y en 
los diferentes programas, Acompañamiento a la Inserción, 
Experiencias Profesionales para el Empleo, Acciones Experi-
mentales y Estudios y Difusión sobre el Mercado de Trabajo, 
el concreto desarrollo de las mismas permite, a las entidades 
perceptoras de las ayudas de estos Programas, ejecutar diver-
sos proyectos que responden a casuísticas del mercado de 
trabajo y a necesidades distintas de las personas usuarias. 
Esta circunstancia determina que el procedimiento de concu-
rrencia competitiva no sea de aplicación en el caso concreto 
de las ayudas destinadas a la ejecución de las actividades con-
templadas en esta Orden, no resultando por tanto necesario 
establecer comparaciones entre solicitudes, ni prelación entre 
las mismas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
31.1 de antes citada Ley 3/2004, de 28 de diciembre. 

Asimismo y atendiendo a esta peculiar naturaleza de las 
ayudas contempladas en los Capítulos II y III de esta Orden, 
se considera necesario aplicar a las entidades beneficiarias 
de las mismas la excepción establecida por el artículo 29.1, 
párrafo segundo, de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, en 
concordancia con el artículo 13.2 de Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

En cumplimiento del artículo 8.3.f) de la citada Ley 
4/2002, de 16 de diciembre, la presente Orden ha sido so-
metida a las organizaciones miembros del Consejo de Admi-
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nistración del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de 
Empleo.

En su virtud, y de acuerdo con las competencias atribui-
das en la legislación vigente, a propuesta de la Dirección Ge-
neral de Intermediación e Inserción Laboral del Servicio Anda-
luz de Empleo de la Consejería de Empleo,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto el desarrollo de los Pro-

gramas para la Inserción Laboral enumerados a continuación y 
previstos en el Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se 
establecen los programas para la inserción laboral de la Junta 
de Andalucía así como la determinación de las bases regulado-
ras para la concesión de ayudas relativas a los mismos:

a) Itinerarios de Inserción.
b) Orientación Profesional.
c) Acompañamiento a la Inserción.
d) Experiencias Profesionales para el Empleo.
e) Acciones Experimentales.
f) Estudios y Difusión sobre el Mercado de Trabajo.

Artículo 2. Personas destinatarias de los programas. 
1. Los distintos programas regulados en la presente Or-

den están dirigidos con carácter general a las personas de-
mandantes de empleo inscritas como desempleadas en el 
Servicio Andaluz de Empleo. 

2. El Servicio Andaluz de Empleo seleccionará a las per-
sonas demandantes de empleo para su participación en cada 
uno de los programas. Sin perjuicio de ello, cuando los ob-
jetivos previstos lo permitan, las propias entidades gestoras 
podrán invitar a participar a personas desempleadas, siempre 
que cuenten con el visto bueno del Servicio Andaluz de Empleo. 

3. Sin perjuicio de las prioridades que puedan estable-
cerse en el marco de la Estrategia Europea por el Empleo 
respecto de determinados colectivos, serán objeto de atención 
preferente los siguientes grupos de población y colectivos:

a) Personas paradas de muy larga duración, que en los 
730 días inmediatamente anteriores a la fecha de referencia 
hayan figurado inscritas como desempleadas de manera inin-
terrumpida durante ese período o, al menos, lo hayan estado 
durante 540 días y en los restantes días de ese período la 
causa de la situación administrativa haya sido la de baja por 
colocación; jóvenes menores de 30 años y mujeres.

b) Personas con discapacidad, personas demandantes de 
empleo en riesgo de exclusión, personas demandantes de em-
pleo mayores de cuarenta y cinco años y minorías étnicas.

c) Personas inmigrantes con dificultades de acceso al 
mercado de trabajo.

4. Con carácter específico, serán participantes en los pro-
gramas los siguientes colectivos: 

a) Programa de Acompañamiento a la Inserción: Aquellas 
personas que se encuentren realizando un Itinerario Persona-
lizado de Inserción, de acuerdo a lo establecido en la presente 
Orden, y que pertenezcan a alguno de los siguientes colectivos:

1.º Personas con discapacidad.
2.º Personas que en los 365 días inmediatamente ante-

riores a la fecha de referencia hayan figurado inscritas como 
desempleadas de manera ininterrumpida durante ese período 

o, al menos, lo hayan estado durante 270 días y en los restan-
tes días de ese período la causa de la situación administrativa 
haya sido la de baja por colocación.

b) Programas de Experiencias Profesionales para el Em-
pleo: Para aquellas actuaciones de Prácticas Profesionales 
descritas en el artículo 22 de la presente Orden, aquellas 
personas que se encuentren realizando un Itinerario Personali-
zado de Inserción y que reúnan los requisitos siguientes: 

1.º Disponer de una titulación universitaria, de formación 
profesional reglada o certificación de Formación Profesional 
Ocupacional.

2.º Que no hayan transcurrido más de dos años desde la 
obtención de dicha titulación o certificación.

3.º Carecer de experiencia profesional relacionada con di-
cha cualificación.

Con independencia del cumplimiento de los tres anterio-
res requisitos podrán participar también en las actuaciones de 
Prácticas Profesionales las personas demandantes del primer 
empleo en la ocupación objeto de la práctica profesional, y 
pertenecer a alguno de los siguientes colectivos:

Personas pertenecientes a minorías étnicas.
Personas en riesgo de exclusión.
Personas con discapacidad.
c) Programa de Acciones Experimentales: Aquellas perso-

nas pertenecientes a alguno de los siguientes colectivos:

1.º Personas con discapacidad, personas desempleadas 
en riesgo de exclusión social, personas pertenecientes a mi-
norías étnicas y personas demandantes de empleo mayores 
de 45 años. 

2.º Personas inmigrantes.
3.º Personas perceptoras de prestaciones, subsidios por 

desempleo o de la Renta Activa de Inserción regulada en el 
Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre.

4.º Personas paradas de muy larga duración, definidas en 
el apartado 4.1.b) del articulo 2 de la presente Orden y muje-
res con problemas de integración laboral.

Al menos el 60% de las personas destinatarias de las Ac-
ciones Experimentales, deberán ser perceptoras de prestación 
o subsidio por desempleo. Dicho porcentaje será menor si el 
número de personas beneficiarias de prestaciones o subsi-
dios por desempleo, inscritas como demandantes de empleo 
en la localidad en que vaya a desarrollarse el programa, no 
alcanzara el citado límite. Quedarán excluidos de este requi-
sito aquellos proyectos cuyas personas participantes sean, en 
su totalidad, desempleadas previamente admitidas en el pro-
grama de Renta Activa de Inserción, regulada en el Real De-
creto 1369/2006, de 24 de noviembre, y que hayan suscrito 
compromiso de actividad, según lo establecido en la disposi-
ción reguladora del citado programa.

El Servicio Andaluz de Empleo seleccionará a las personas 
demandantes de empleo disponibles para su incorporación al 
programa conforme a los criterios generales del mismo. La en-
tidad beneficiaria podrá participar en el proceso de selección 
en los términos que se acuerden. 

Artículo 3. Entidades beneficiarias. 
1. Podrán acogerse a las ayudas previstas en la presente 

Orden las entidades sin ánimo de lucro, las Corporaciones Lo-
cales, las Universidades y otras entidades de Derecho Público 
que reúnan los requisitos y cumplan las obligaciones que en la 
misma se establecen. 

2. En el caso del programa de Estudios y Difusión sobre 
el Mercado de Trabajo podrán acogerse, además, empresas 
de carácter privado.



Página núm. 8 BOJA núm. 7 Sevilla, 10 de enero 2008

Artículo 4. Requisitos de las entidades beneficiarias. 
1. De conformidad con el artículo 13, apartados 2 y 3, 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, no podrán obtener la condición de beneficiarias de las 
ayudas reguladas en esta Orden entidades en quienes concu-
rra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial o 
haber sido inhabilitadas conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompati-
bilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los 
Altos Cargos de la Administración General del Estado, de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, la Ley 
3/2005, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Ac-
tividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros Cargos 
Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regu-
lados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, en los términos establecidos en la misma o 
en la normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como 
quienes tengan deudas en período ejecutivo de cualquier otro 
ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones. 

h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
o la Ley General Tributaria. 

i) Las asociaciones incursas en las causas de prohibición 
previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Or-
gánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación, y aquellas respecto de las que se hubiera suspen-
dido el procedimiento administrativo de inscripción por encon-
trarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en 
tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda 
practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

2. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiarias 
de las ayudas reguladas en esta Orden aquellas entidades en 
las que concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas por sentencia firme o sancio-
nadas por resolución administrativa firme en los últimos tres 
años por falta muy grave en materia de prevención de riesgos 
laborales.

b) Haber sido condenadas por sentencia firme o sancio-
nadas por resolución administrativa firme por prácticas de dis-
criminación laboral o en materia de género.

3. Atendiendo a la línea de ayuda solicitada, se exigirán 
los siguientes requisitos:

a) Actuaciones en el ámbito de la Orientación. 
El compromiso de poner a disposición del programa las 

instalaciones inmuebles, equipamiento y medios adecuados 
para el desarrollo de las actuaciones subvencionadas, según 
lo especificado en el Anexo 1 de la presente Orden. La mera 
presentación de la solicitud de ayuda supondrá la formaliza-
ción de dicho compromiso.

b) Actuaciones en el ámbito de la Inserción:

1.º Programa de Experiencias Profesionales. Las entida-
des con las que se convenie con el objetivo de la realización 
efectiva de las prácticas profesionales en sus instalaciones, 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

No haber estado incursa en expedientes de regulación de 
empleo en los dos años anteriores a la fecha del convenio.

No haber efectuado una reducción de plantilla en los dos 
años anteriores a la fecha del convenio. 

Garantizar que las personas que realicen la Prácticas Pro-
fesionales no ocuparán en ningún caso puestos de estructura 
de la empresa.

Para la acreditación de estos requisitos se estará a lo 
establecido en la correspondiente resolución de la Dirección 
General de Intermediación e Inserción Laboral.

La Entidad beneficiaria deberá disponer o encontrarse 
en disposición de aportar instalaciones adecuadas para el co-
rrecto desarrollo de los proyectos objetos de la ayuda.

2.º Programa de Acciones Experimentales. Las entidades 
beneficiarias deberán poseer experiencia en la realización de 
acciones dirigidas a la inserción laboral de personas desem-
pleadas.

La entidad beneficiaria deberá disponer o encontrarse 
en disposición de aportar instalaciones adecuadas para el co-
rrecto desarrollo de los proyectos objetos de la ayuda.

Artículo 5. Procedimiento de concesión. 
Las ayudas reguladas en la presente Orden, dirigidas a 

promover la inserción laboral y mejorar el conocimiento del 
mercado de trabajo, permiten a las entidades perceptoras 
de las mismas ejecutar diversos proyectos que responden a 
casuísticas del mercado de trabajo y a necesidades distintas 
de las personas usuarias. Ello determina que el procedimiento 
de concurrencia competitiva no sea de aplicación en el caso 
concreto de las ayudas destinadas a la ejecución de las acti-
vidades contempladas en esta Orden, no resultando por tanto 
necesario establecer comparaciones entre solicitudes, ni pre-
lación entre las mismas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 31.1 de la antes citada Ley 3/2004, de 28 de 
diciembre.

CAPÍTULO II

Actuaciones en el ámbito de la Orientación

Artículo 6. Red «Andalucía Orienta».
1. De acuerdo a lo recogido en el artículo 6.2 del Decreto 

85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los Progra-
mas para la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía, la red 
«Andalucía Orienta» está conformada por todas las Unidades 
e Instrumentos de Orientación Profesional con que cuenta el 
Servicio Andaluz de Empleo. Forman parte de dicha red todas 
las unidades de orientación financiadas, total o parcialmente, 
con cargo a la presente Orden.

2. Asimismo, deberán integrarse en la red «Andalucía 
Orienta» aquellos servicios y programas de orientación pro-
fesional que pudieran estar desarrollando las Consejerías u 
otros entes instrumentales de la Junta de Andalucía, así como 
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otros agentes, instituciones o administraciones en Andalucía y 
no sean financiados por el Servicio Andaluz de Empleo. 

3. Todas las unidades que conforman la red «Andalucía 
Orienta» dispondrán de los instrumentos, identificación, recur-
sos y metodologías de la citada red de acuerdo a los procedi-
mientos que, a tal efecto, establezca el Servicio Andaluz de 
Empleo. 

Artículo 7. Unidades de Orientación. 
1. La Unidad de Orientación se define como el conjunto 

de recursos humanos, materiales y metodológicos a través del 
que se realizan y gestionan las acciones de los programas de 
Itinerarios de Inserción, Orientación Profesional y Acompaña-
miento a la Inserción.

2. Las unidades de orientación podrán desarrollar las si-
guientes acciones:

a) Gestión de Itinerarios Personalizados de Inserción, a 
través del asesoramiento a las personas usuarias, ya sea de 
carácter individual o grupal.

b) Colaboración en las tareas relacionadas con la gestión 
de la demanda de empleo cuando así sea determinado por el 
Servicio Andaluz de Empleo.

c) Asesoramiento dirigido a personas pertenecientes a 
colectivos específicos inmersas en procesos educativos, de 
formación y/o empleo. Estas acciones se determinarán desde 
el Servicio Andaluz de Empleo en base a las necesidades de 
intervención detectadas. 

d) Acciones específicas para la atención de jóvenes y 
mujeres, tales como sensibilización, formación, evaluación, 
búsqueda de recursos u otras relacionadas que incidan en el 
equipo humano de la propia unidad y su entorno. 

e) Gestión del área de autoorientación, fomentando el uso 
de recursos especializados de libre acceso disponibles para 
las personas usuarias. 

f) Acciones de Acompañamiento a la Inserción, que con-
sistirán en el desarrollo de actuaciones de carácter individual 
dirigidas a prestar apoyo, asesoramiento, tutoría y seguimiento 
personalizado en el proceso de acceso al mercado laboral. 
Cuando se trate de personas con discapacidad estas acciones 
podrán extenderse en la etapa inicial de su incorporación en 
un puesto de trabajo, siempre que ésta no exceda de 6 meses.

Artículo 8. Personal de las Unidades de Orientación.
1. Composición del equipo técnico de las Unidades de 

Orientación: 
Con carácter general, la composición del equipo técnico 

de las Unidades de Orientación podrá oscilar entre un máximo 
de 5 y un mínimo de 2 personas. Cuando la unidad cuente 
con módulo de autoorientación, el mínimo será de 3 profesio-
nales. 

Se podrán considerar dos excepciones:

a) Unidades de Orientación que cuenten con más de 5 
personas en el equipo técnico, cuando concurra alguna de 
las siguientes circunstancias: existir en su zona de influencia 
un número elevado de personas demandantes inscritas como 
desempleadas en el Servicio Andaluz de Empleo o bien con 
especiales dificultades para la inserción, o consolidación de 
la entidad perceptora de la ayuda en la zona de influencia de 
la Unidad como referente en el ámbito de la Orientación Pro-
fesional. Cuando el aumento sea debido a la incorporación de 
personal correspondiente al Programa de Acompañamiento a 
la Inserción, no será necesaria la concurrencia de dichas cir-
cunstancias. 

b) Unidades de Orientación que cuenten con 1 persona 
en el equipo técnico cuando el personal técnico esté adscrito 
al Programa de Acompañamiento a la Inserción o la Unidad 
esté gestionada bien por Consorcios dedicados a la Formación 
Profesional participados por el Servicio Andaluz de Empleo o 

por una Fundación u otras entidades constituidas por la Junta 
de Andalucía para la atención específica a determinados co-
lectivos.

Se establece un máximo de una persona de apoyo admi-
nistrativo por cada tres profesionales técnicos en cada Unidad. 

2. Perfil del personal de las Unidades de Orientación.
2.1. El personal técnico de las unidades deberá cumplir el 

perfil mínimo siguiente:

a) Titulación universitaria preferentemente en Ciencias 
Humanas y Sociales. Para el personal técnico que desarrolle 
Acciones específicas de Acompañamiento a la Inserción, el 
perfil mínimo exigido podrá ser titulación de Formación Pro-
fesional específica (Técnico Superior en Integración Social, o 
similar) siempre que se acompañe de experiencia profesional 
de al menos 12 meses en convocatorias anteriores de dicho 
programa. 

b) Experiencia profesional de al menos 6 meses en el ejer-
cicio de acciones de Orientación Profesional o en su defecto, 
formación en materia de Orientación Profesional impartida por 
organismos oficiales u homologada por éstos. Estos requisitos 
se definirán en la correspondiente resolución de la Dirección 
General de Intermediación e Inserción Laboral.

c) Dominio de las herramientas ofimáticas y de uso de 
Internet a nivel de usuario.

d) Otras características necesarias para el desempeño de 
su trabajo, según la especificidad del proyecto aprobado y que 
deberán ser definidas en la correspondiente Comisión Mixta.

e) En el supuesto de que la unidad cuente con módulo de 
autoorientación, una de las personas del equipo técnico de-
berá disponer de conocimientos avanzados en el área informá-
tica, además de los requisitos señalados anteriormente.  

2.2. El personal de apoyo administrativo deberá contar 
con formación específica en el área administrativa o experien-
cia laboral en tareas de atención al público. 

3. Proceso de selección del personal de las Unidades de 
Orientación.  

3.1. A fin de garantizar el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en la presente Orden y la idoneidad del personal 
que se incorpore a los proyectos aprobados, se realizará un 
proceso de preselección entre las personas candidatas, que 
se llevará a cabo conjuntamente por representantes de la en-
tidad beneficiaria y de la correspondiente Dirección Provincial 
del Servicio Andaluz de Empleo. Quedarán exentas de dicho 
proceso aquellas entidades que hayan sido beneficiarias en la 
convocatoria inmediatamente anterior, salvo que opten por la 
incorporación de nuevo personal.

3.2. Con carácter previo a esta preselección, la entidad 
titular del proyecto deberá presentar oferta de empleo ante el 
Servicio Andaluz de Empleo, de acuerdo con los perfiles esta-
blecidos en el apartado anterior, al objeto de obtener personas 
candidatas. Igualmente podrá proponer personas candidatas 
de las que tuviera conocimiento.

El Servicio Andaluz de Empleo podrá determinar el nú-
mero y tipo de pruebas de carácter técnico necesarias para 
llevar a cabo el proceso de preselección. La entidad beneficia-
ria realizará la selección definitiva para su incorporación al pro-
yecto entre las personas candidatas que hubiesen superado el 
proceso de preselección, configurando el equipo técnico que 
desarrollará cada uno de los programas subvencionados.

Artículo 9. Instalaciones y medios de las Unidades de 
Orientación.

1. Para la implantación de las Unidades de Orientación, 
las entidades solicitantes deberán disponer de instalaciones 
y medios adecuados al proyecto a desarrollar. Deberán ser, al 
menos, los que se especifican en el Anexo 1. Con carácter pre-
vio al inicio de la actividad estas instalaciones deberán contar 
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con el visto bueno de la correspondiente Dirección Provincial 
del Servicio Andaluz de Empleo.

2. Las entidades cuyas Unidades de Orientación estén 
integradas en la red «Andalucía Orienta» deberán identificar 
éstas de forma clara, al menos, en los siguientes aspectos:

a) Los locales donde se realicen las acciones de orienta-
ción y la actividad subvencionada mediante carteles exteriores.

b) Las distintas áreas existentes en las Unidades me-
diante carteles interiores.

c) El nombre y puesto de cada una de las personas com-
ponentes del equipo de trabajo, mediante identificadores de 
mesa.

3. Asimismo, vendrán obligadas a respetar las caracte-
rísticas de identidad común de dicha red en cuanto a calidad, 
imagen, utilización de nuevas tecnologías de la información y 
tipología de servicios y al cumplimiento de las obligaciones re-
lativas a la publicidad o información contenidas en el artículo 
41 de la presente Orden.

Artículo 10. Objetivos de las Unidades de Orientación.
Para cada Unidad de Orientación se establecen, en fun-

ción de las actuaciones a desarrollar, unos objetivos mínimos.
Se consideran tres tipos de objetivos en el marco de Itine-

rarios Personalizados de Inserción:
Número de horas anuales de dedicación a la atención di-

recta a personas beneficiarias. 
Número de personas beneficiarias a atender anualmente. 
Nivel de inserción. 
La definición y el procedimiento de cómputo de objetivos 

serán los establecidos mediante resolución de la Dirección Ge-
neral de Intermediación e Inserción Laboral.

Artículo 11. Itinerarios Personalizados de Inserción 
El Itinerario Personalizado de Inserción se define como el 

diseño, la realización y seguimiento de una secuencia conca-
tenada de acciones, destinadas a mejorar la empleabilidad de 
las personas demandantes de empleo inscritas como desem-
pleadas en el Servicio Andaluz de Empleo.

Para la aclaración y/o interpretación de aspectos relati-
vos a los Itinerarios Personalizados de Inserción tales como 
su concepto, características y atención directa a beneficiarios, 
se estará a lo dispuesto mediante resolución de la Dirección 
General de Intermediación e Inserción Laboral.

Artículo 12. Horarios de apertura.
Las Unidades de Orientación tendrán un horario de aper-

tura al público no inferior a 35 horas semanales, procurando 
que dicho horario sea de mañana y tarde. En aquellos casos en 
los que cuente con un solo profesional de la orientación el ho-
rario mínimo de apertura al público será de 24 horas semana-
les. Si la Unidad cuenta con tres o más profesionales el horario 
deberá ser de mañana y tarde al menos dos días a la semana.

Artículo 13. Formación. 
El Servicio Andaluz de Empleo organizará acciones de 

formación básicas y específicas, así como de seguimiento y 
asesoramiento para la mejora del desempeño profesional del 
personal técnico de las Unidades de Orientación. Las entida-
des beneficiarias deberán facilitar la asistencia y participación 
en estas acciones del personal dedicado al proyecto. Asi-
mismo deberán facilitar el acceso a la Unidad de Orientación 
y al equipo técnico de la misma, al personal que realice las 
acciones de seguimiento y asesoramiento para la mejora de 
su desempeño.

Artículo 14. Seguimiento y evaluación. 
1. El Servicio Andaluz de Empleo realizará el seguimiento 

y la evaluación dirigida a conocer y mejorar el desarrollo de 

las acciones ejecutadas al amparo de la presente Orden. Para 
ello, de acuerdo con lo establecido en el Plan de la corres-
pondiente resolución de concesión, valorará los resultados de 
las acciones en términos de inserción laboral, calidad de los 
servicios y satisfacción de las personas usuarias obtenidos a 
través de encuestas de resultados, cruces de bases de datos 
u otras acciones que se consideren de aplicación, verificará la 
actividad desarrollada y aplicará programas de evaluación del 
desempeño de profesional.

2. Para el desarrollo de las actividades de seguimiento y 
evaluación, las entidades beneficiarias vendrán obligadas a co-
laborar con el Servicio Andaluz de Empleo aportando cuanta 
documentación les sea requerida, permitiendo al personal de-
signado por dicho organismo el acceso a sus instalaciones, 
utilizando las metodologías y procedimientos establecidos y 
facilitando la participación del personal técnico en las actua-
ciones que se lleven a cabo.

El Servicio Andaluz de Empleo pondrá periódicamente a 
disposición de las entidades beneficiarias un informe, a fin de 
comunicar a las mismas el nivel de ejecución de las acciones 
que se desarrollan en cada Unidad. El acceso a dicha informa-
ción será facilitado a través de los sistemas de información de 
los que el Servicio Andaluz de Empleo dispone.

3. El nivel de ejecución finalmente alcanzado por cada 
Unidad será tenido en cuenta en futuras solicitudes de partici-
pación de las entidades.

Artículo 15. Líneas de ayudas y gastos subvencionables.
Para el desarrollo de las acciones de los distintos progra-

mas en el ámbito de la orientación, el Servicio Andaluz de Em-
pleo podrá conceder ayudas que alcancen hasta el 100% de 
los costes del proyecto con los límites y por los conceptos que 
a continuación se detallan:

1. Costes salariales: 
a) Personal Técnico.
Las ayudas para costes salariales y de Seguridad Social 

del personal técnico de las Unidades de Orientación alcan-
zarán un máximo de 30.113,18 euros por año y profesional 
técnico, 24.808,71 euros en el caso de personal técnico con 
titulación de Formación Profesional. El servicio prestado por el 
personal técnico deberá ser siempre a jornada completa. 

b) Personal de apoyo administrativo. 
Las ayudas para los costes salariales y de Seguridad 

Social del personal de apoyo administrativo alcanzarán un 
máximo de 21.079,23 € por año y trabajador/a. El servicio 
prestado por el personal de apoyo administrativo deberá ser 
siempre a jornada completa. 

2. Otros gastos: Las ayudas para otros gastos podrán al-
canzar hasta un máximo del 25% de la cantidad concedida 
en los conceptos relativos a costes salariales; este porcentaje 
podrá ser superado cuando se justifique la necesidad para la 
ejecución del proyecto subvencionado. Estos gastos serán jus-
tificables cuando estén relacionados con el proyecto y sean 
por los siguientes conceptos:

a. Otros costes salariales:
1.º Relacionados con tareas de coordinación en el Pro-

grama de Orientación, que podrá alcanzar hasta un 10% de la 
cantidad concedida en los conceptos relativos al punto 1.a) del 
presente artículo.

2.º Relacionados con otros costes y gastos de gestión 
salarial y de Seguridad Social y de personal referidos en los 
apartados 1.a) y 1.b)

b. Gastos generales que podrán comprender: 
1.º Gastos de viaje y estancia de personal para la reali-

zación de actuaciones relacionadas con el desarrollo del pro-
yecto.

2.º Bienes consumibles no amortizables.
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3º. Alquiler de edificios, mobiliario, enseres y equipos in-
formáticos (no leasing ni renting).

4.º Amortización de equipos conforme a la legislación vi-
gente.

5.º Gastos corrientes.
6.º Tasas y seguros.
7.º Gastos de auditoría para la comprobación de las certi-

ficaciones de gastos.
8.º Adecuación y mantenimiento de instalaciones.
9.º Publicaciones, publicidad y gastos de ejecución de 

material.

3. En aquellas Unidades que cuenten con módulo de au-
toorientación, la ayuda para costes de soporte informático, 
comunicaciones, equipamiento y mobiliario podrá alcanzar un 
máximo de 2.400 € anual por cada profesional técnico.

CAPÍTULO III

Actuaciones en el ámbito de la Inserción

Artículo 16. Objeto.
El Servicio Andaluz de Empleo desarrollará actuaciones 

encaminadas a fomentar la inserción laboral de las personas 
demandantes de empleo a través de los programas de Accio-
nes Experimentales y Experiencias Profesionales para el Empleo. 

Sección 1.ª Acciones Experimentales

Artículo 17. Definición.
Se considerará Acción Experimental la que tenga por ob-

jeto promover acciones de carácter experimental dirigidas a 
la inserción laboral de personas demandantes de empleo ins-
critas como desempleadas en el Servicio Andaluz de Empleo. 
Estas acciones se desarrollarán a través de planes integrales 
para la inserción laboral que pueden contemplar la movilidad 
geográfica de las personas participantes, y deben combinar 
actuaciones de diferente naturaleza, tales como:

1. Información.
2. Orientación y asesoramiento.
3. Formación.
4. Práctica laboral. 

Artículo 18. Cuantificación de objetivos.
1. Se establece un objetivo mínimo de inserción laboral 

de participantes, de al menos el 35% de las personas aten-
didas durante el desarrollo del programa. Estos objetivos po-
drán reducirse al 30% cuando todas las personas participantes 
estén incluidas en el programa de Renta Activa de Inserción, 
regulada en el Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre.

2. Con carácter general, se computará una inserción labo-
ral cuando, durante la vigencia del programa, la persona des-
empleada sea contratada como trabajadora por cuenta ajena 
por una duración no inferior a 6 meses, teniendo en cuenta lo 
siguiente:

El Servicio Andaluz de Empleo podrá comprobar, una vez 
transcurridos 6 meses desde la finalización del programa, el 
cumplimiento de los objetivos de inserción, siendo necesario 
para su cómputo 6 meses de alta, en las condiciones de inser-
ción reguladas en el presente artículo.

En el caso de que estos 6 meses no sean consecutivos, 
deberá de computarse al menos un período mínimo de 3 me-
ses de alta continuados en las condiciones de contratación 
reguladas en el presente artículo. 

La jornada laboral especificada en el contrato de las per-
sonas beneficiarias podrá ser a tiempo completo o parcial; en 
este último caso, con una dedicación de al menos 20 horas 
semanales y teniendo en cuenta que su valor para el cómputo 

de inserción del proyecto será proporcional a la duración de 
esa jornada. 

No se considerará inserción la contratación de las perso-
nas beneficiarias mediante contratos de formación, contratos 
relativos a los programas de fomento de la empleabilidad y 
la cultura de la calidad en el empleo, contratos realizados en 
Centros Especiales de Empleo, o contratos acogidos a los pro-
gramas de interés social o de inserción a través del empleo. 
Excepcionalmente, para las personas con discapacidad que 
carezcan de experiencia laboral podrán ser computados como 
objetivos de inserción los contratos de formación siempre que 
se produzcan en empresas privadas. 

Artículo 19. Duración de las acciones.
El plazo de ejecución de estos planes integrales será 

como máximo de 12 meses desde la fecha de notificación de 
la correspondiente resolución de concesión de la subvención.

Artículo 20. Incorporación de personas beneficiarias al 
programa. 

Para la determinación del proceso de incorporación de 
personas beneficiarias al programa de Acciones Experimen-
tales, inicialmente o con posterioridad de forma gradual, se 
estará a lo dispuesto mediante resolución de la Dirección Ge-
neral de Intermediación e Inserción Laboral.

Sección 2.ª Experiencias Profesionales para el Empleo

Artículo 21. Objeto.
El programa tiene por objeto promover la consecución de 

la inserción laboral de las personas desempleadas a través de 
Experiencias Profesionales para el Empleo con tutorías que 
faciliten el acercamiento al mundo laboral y proporcionen el 
conocimiento de los hábitos, prácticas y valores propios de los 
entornos laborales a los que la persona demandante aspira.

Artículo 22. Acciones. 
Deberán desarrollarse en el marco de un Itinerario Perso-

nalizado de Inserción y se concretarán en:

1. Visitas a empresas: Acciones de carácter grupal, rea-
lizadas en centros de trabajo, encaminadas a acercar a las 
personas destinatarias del programa al mundo laboral y su 
organización, iniciándolos en el conocimiento de los procesos 
propios de su ámbito laboral. Los grupos no podrán exceder de 
10 participantes y tendrán perfiles e intereses homogéneos.

2. Entrevistas a profesionales: Acciones individuales 
guiadas dirigidas a concertar, preparar y gestionar entrevistas 
entre profesionales en activo y las personas destinatarias del 
programa, que proporcionarán a éstas información relativa al 
contexto, habilidades, comportamientos y valores propios de 
determinadas ocupaciones de su interés.

3. Prácticas profesionales: Acciones que se desarrollarán 
en centros de trabajo, a excepción de las Administraciones Pú-
blicas, para favorecer la integración de las personas destina-
tarias en la estructura, normas y valores de una organización 
permitiéndole el conocimiento del contexto en que se desa-
rrolla su ocupación y un acercamiento a la cultura del mundo 
laboral. La realización de prácticas profesionales no implica 
la existencia de relación laboral alguna respecto a los partici-
pantes.

Las prácticas profesionales financiadas por el Servicio 
Andaluz de Empleo tendrán una duración entre dos y seis me-
ses, realizando como máximo 20 horas semanales y 5 horas 
diarias. Además de la asistencia a prácticas, las personas des-
tinatarias contarán con un plan de refuerzo que conlleve un 
asesoramiento presencial que supongan 5 horas semanales 
durante el período de ejecución de las mismas.

Podrán integrarse en el programa de Experiencias Profe-
sionales para el Empleo las prácticas profesionales que pu-
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dieran estar desarrollando las Consejerías u Organismos Au-
tónomos de la Junta de Andalucía, así como otros agentes, 
instituciones o administraciones en Andalucía y no sean finan-
ciadas por el Servicio Andaluz de Empleo. 

Para definir las características y requerimientos de las ac-
ciones a desarrollar en el programa se estará a lo dispuesto 
mediante resolución de la Dirección General de Intermediación 
e Inserción Laboral.

Artículo 23. Personal técnico. 
Para la definición del perfil y la preselección del personal 

técnico que llevará a cabo las acciones de Experiencias Profe-
sionales para el Empleo se atenderá a lo siguiente:

1. Perfil: 
a) Titulación universitaria preferentemente en Ciencias 

Humanas y Sociales
b) Titulación de Formación Profesional específica (Técnico 

superior en integración social o similar), acompañada de expe-
riencia profesional de al menos 12 meses en este programa, 
en convocatorias anteriores. 

2. Preselección: A fin de garantizar el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la presente Orden y la idoneidad 
del personal que se incorpore a los proyectos aprobados, se 
realizará un proceso de preselección de personas candidatas 
por parte de la entidad beneficiaria. Quedarán exentas de di-
cho proceso aquellas entidades que hayan sido beneficiarias 
en la convocatoria inmediatamente anterior, salvo que opten 
por la incorporación de nuevo personal.

3. Con carácter previo a esta preselección, la entidad 
titular del proyecto deberá presentar oferta de empleo ante 
el Servicio Andaluz de Empleo, de acuerdo con los perfiles 
establecidos en el apartado 1 del presente artículo, al objeto 
de obtener personas candidatas. Igualmente, podrá proponer 
otras personas candidatas de las que tuviera conocimiento.

Artículo 24. Cuantificación de objetivos.
Se establecerán unos objetivos mínimos de prácticas 

profesionales a gestionar, número de visitas a empresas y/o 
entrevistas a profesionales a realizar, que se determinarán en 
la correspondiente resolución de concesión.

Sección 3.ª Líneas de Ayudas en el ámbito de la Inserción

Artículo 25. Gastos subvencionables.
El Servicio Andaluz de Empleo podrá conceder ayudas 

que alcancen hasta el 100% de los costes del proyecto con los 
límites y por los conceptos que a continuación se detallan: 

1. En el programa de Experiencias Profesionales para el 
Empleo:

a) Costes salariales: Las ayudas para costes salariales y 
de Seguridad Social del personal técnico de este programa al-
canzarán un máximo de 30.113,18 euros por año y técnico, 
24.808,71 en el caso de personal técnico con titulación de 
Formación Profesional, debiendo ser la prestación del servicio 
a jornada completa. 

b) Otros gastos: Las ayudas para otros gastos podrán al-
canzar hasta el 100% de los mismos siempre que sean por los 
siguientes conceptos y estén relacionados con el proyecto: 

Gastos de viaje y estancia de personal para la realización 
de actuaciones relacionadas con el desarrollo del proyecto.

Bienes consumibles no amortizables.
Amortización de equipos conforme a la legislación vi-

gente.
Gastos corrientes.
Tasas y seguros.
Gastos de auditoría para la comprobación de las certifica-

ciones de gastos.

Publicaciones, publicidad y gastos de ejecución de ma-
terial.

Gastos para compensar la participación de profesionales 
responsables de las tutorías en las empresas en las que se 
realicen las prácticas.

Los derivados de la entrega a las personas destinatarias, 
en su caso, de los importes de las becas que haya de abonar 
por decisión de la Consejería de Empleo. Dichos importes po-
drán alcanzar hasta el 75% del Indicador Público de Renta de 
Efectos Múltiples que se fije anualmente (IPREM), siempre que 
dichas prácticas tengan una duración de 20 horas semanales.

Gastos destinados a cubrir costes de transporte cuando 
las personas destinatarias residan en un municipio distinto al 
del centro de trabajo en que desarrolle las prácticas profesio-
nales. También se podrá percibir la ayuda de transporte, en 
caso de desplazarse de un núcleo de población a otro, dentro 
del mismo municipio, siempre que la distancia entre ambos 
sea de al menos 10 kilómetros.

2. En el programa de Acciones Experimentales, la cuantía 
total de la ayuda se determinará en función del número total 
de personas a atender en el programa, no pudiendo superar 
en ningún caso una cantidad superior a 2.400 € por persona 
desempleada objeto del plan. Esta ayuda irá destinada a cubrir:

Costes salariales y de Seguridad Social del personal nece-
sario para el apoyo o formación de las personas demandantes 
de empleo incluyendo el que presta servicios en la entidad 
beneficiaria hasta un límite de 30.113,18 € anuales por tra-
bajador/a. En el caso de dedicación a tiempo parcial de este 
personal, se imputarán al programa las partes proporcionales 
del tiempo efectivamente dedicado al proyecto.

a) Gastos de dietas y desplazamientos de dicho personal 
y de las personas demandantes que participen en el plan.

b) Gastos derivados de la contratación de medios exter-
nos dirigidos a la formación de las personas desempleadas 
participantes en el plan, así como las pólizas de seguros para 
la formación técnica y prácticas ocupacionales de las mismas 
en caso necesario.

c) Gastos generales, materiales y técnicos, con el límite 
del 25% del coste total del proyecto, pudiendo incluir los si-
guientes conceptos:

1.º Gastos de ejecución de material técnico (guías, docu-
mentación para las personas participantes) y material de oficina.

2.º Gastos generales en los que podrán incluirse los si-
guientes conceptos:

a) Arrendamientos (no leasing) de edificios, mobiliario, en-
seres y equipos informáticos.

b) Mantenimiento.
c) Suministro (electricidad, agua y combustible de cale-

facción).
d) Comunicaciones.
e) Gastos de auditoría para la comprobación de las certi-

ficaciones de gastos.
f) Limpieza.
g) Seguridad y vigilancia
h) Seguros de responsabilidad civil.

CAPÍTULO IV

Programa de Estudios y Difusión sobre el Mercado de Trabajo

Artículo 26. Definición y finalidad.
El presente programa tiene por finalidad mejorar el co-

nocimiento de la evolución del empleo y del funcionamiento 
del mercado de trabajo a través de estudios o trabajos técni-
cos centrados en territorios, sectores o colectivos específicos. 
Asimismo, se contempla como finalidad de este programa el 
desarrollo de instrumentos o metodologías de investigación in-
novadoras que faciliten el conocimiento de dicho mercado, así 
como la realización de acciones de difusión sobre el mercado 
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de trabajo y los encuentros entre profesionales, incluyendo la 
difusión de los estudios o trabajos técnicos que se realicen.

Artículo 27. Actuaciones.
Con cargo a las ayudas reguladas en la presente norma, 

para el programa de Estudios y Difusión sobre el Mercado de 
Trabajo, se podrán acometer las siguientes acciones:

1. Realización de estudios o investigaciones sobre secto-
res, territorios o colectivos específicos.

2. Preparación, realización y difusión de publicaciones, 
foros, jornadas, seminarios y reuniones relacionadas con el 
empleo.

3. Desarrollo de instrumentos o metodologías de interven-
ción e investigación innovadoras sobre el mercado de trabajo.

Artículo 28. Línea de ayuda.
Para la ejecución de las actuaciones previstas en este pro-

grama, el Servicio Andaluz de Empleo podrá conceder ayudas 
que alcancen hasta el 100% de los costes del proyecto con los 
límites y por los conceptos que a continuación se detallan:

1. Costes salariales y de Seguridad Social del personal 
necesario para el desarrollo de las actividades incluyendo 
el personal que presta servicios en la entidad beneficiaria y 
aquel otro que pudiera contratarse para tal fin hasta un límite 
de 42.000 € anuales por trabajador/a. En el primer caso se 
imputarán a la línea de ayuda las partes proporcionales del 
tiempo efectivamente dedicado al proyecto.

2. Gastos de dietas y desplazamientos de dicho personal.
3. Gastos de amortización de materiales y equipos técni-

cos necesarios para el desarrollo de la actividad.
4. Gastos generales, materiales y técnicos. Estos gastos 

incluyen los siguientes:
a) Gastos de ejecución de material técnico (guías, publi-

cidad, publicaciones, CDs, páginas web, documentación para 
los/as participantes).

b) Gastos generales necesarios para la ejecución de las 
acciones en la parte correspondiente a esa ejecución:

1.º Arrendamientos (no leasing) de edificios, mobiliario, 
enseres y equipos informáticos.

2.º Mantenimiento.
3.º Suministro (electricidad, agua y combustible de cale-

facción).
4.º Comunicaciones.
5.º Limpieza.
6.º Seguridad y vigilancia.
7.º Seguros de responsabilidad civil.
8.º Bienes consumibles y no amortizables.
9.º Gastos de auditoría para la comprobación de las certi-

ficaciones de gastos.
5. Las ayudas destinadas a la celebración de jornadas, 

encuentros, seminarios o reuniones de hasta 100 asistentes 
no podrán superar el límite de 18.000 euros.

6. Gastos derivados de la subcontratación a terceros bajo 
las condiciones establecidas en el artículo 43 de la presente 
Orden.

CAPÍTULO V

Normas comunes del Procedimiento de Concesión de Ayudas

Artículo 29. Solicitudes, presentación y plazo. 
1. Las entidades que deseen acogerse a las líneas de 

ayuda contempladas en esta Orden presentarán sus solicitu-
des, dirigidas a la persona titular de la Dirección Provincial 
del Servicio Andaluz de Empleo y, en su caso, de la Dirección 
General de Intermediación e Inserción Laboral del Servicio An-
daluz de Empleo, en los modelos normalizados que estarán 
disponibles en la página web del Servicio Andaluz de Empleo 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo) y cuya 

cumplimentación deberá realizarse a través de Internet sin 
perjuicio de su presentación de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado siguiente.

2. Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en el 
Registro General de las Direcciones Provinciales del Servicio 
Andaluz de Empleo, de las Unidades Territoriales de Empleo y 
Desarrollo Local y Tecnológico y, en su caso, de la Consejería 
de Empleo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

3. La presentación de las solicitudes para optar a estas 
ayudas supone la aceptación expresa de lo establecido en la 
presente Orden. 

4. Las solicitudes se presentarán del 1 al 30 del mes de 
enero del año en el que han de desarrollarse las actuaciones.

Artículo 30. Documentación.
1. Las solicitudes deberán ir acompañadas, para todas 

las líneas de ayuda, de la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Código de Identificación Fis-
cal de la entidad solicitante.

b) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad o Documento de Identificación de Extranjero acredi-
tativo de la personalidad del representante legal de la entidad 
solicitante de la ayuda y, en su caso, de la representación con 
que actúa y certificado en el que se acredite que dicho/a re-
presentante sigue ostentando el cargo en el momento de la 
solicitud.

c) Copia compulsada de los estatutos de la entidad, ins-
critos en el Registro Público que legalmente corresponda, se-
gún la naturaleza de la misma, donde conste que dispone de 
personalidad jurídica y carece de fines lucrativos, a excepción 
del Programa de Estudios y Difusión del Mercado de Trabajo, 
en el que se admiten entidades de carácter privado. Se excep-
túa a las Administraciones o entidades públicas de la presen-
tación de estos documentos. A los efectos de esta norma, se 
entiende por Administraciones públicas y entidades de Dere-
cho Público, las Administraciones y entidades a que se refiere 
el artículo 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. En este 
caso deberán presentar el acta de constitución y los estatutos 
y reglamentos por los que se rijan.

d) Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de 
la cuenta en la que haya de ingresarse, en su caso, la ayuda.

e) Declaración responsable de la persona representante 
de la entidad solicitante relativa a otras subvenciones o ayu-
das concedidas y/o solicitadas para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales.

f) Declaración responsable de no hallarse incursa en las 
causas de exclusión previstas en el artículo 4.1 de la presente 
Orden.

g) Descripción de las actividades a desarrollar, oportuni-
dad, objetivos y presupuesto desglosado por acciones, según 
modelo proporcionado por el Servicio Andaluz de Empleo. 

h) Memoria de actividades relacionadas con la Orienta-
ción, en el caso de aquellas entidades que no hayan partici-
pado en convocatorias anteriores para el desarrollo de actua-
ciones en el ámbito de Orientación.

i) Ficha descriptiva de las instalaciones que se tengan 
previstas utilizar para la ejecución de las actuaciones referidas 
a Experiencias Profesionales para el Empleo.

j) Memoria Explicativa del proyecto que desarrolle los pun-
tos recogidos en la Ficha de la solicitud del Programa Estudios 
y Difusión del Mercado de Trabajo. 

2. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no 
se acompañasen los documentos preceptivos, el órgano ins-
tructor del procedimiento requerirá a la entidad solicitante 
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para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos, con la indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistida de su petición, previa 
resolución dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Artículo 31. Tramitación. 
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Servicio competente de la correspondiente Dirección Provin-
cial del Servicio Andaluz de Empleo y, en su caso, de la Direc-
ción General de Intermediación e Inserción Laboral, en tanto 
que órganos instructores, analizarán las solicitudes, realizando 
de oficio cuantas actuaciones estimen necesarias para la de-
terminación, conocimiento y comprobación de los datos que 
sirvan de base para el estudio de las solicitudes de acuerdo 
con lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común.

2. Comprobada y completada la documentación, e inme-
diatamente antes de redactar la propuesta de resolución, se 
pondrá de manifiesto a las personas representantes de las 
entidades beneficiarias para que en el plazo de diez días se 
lleve a efecto el trámite de audiencia, en los términos del ar-
tículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, teniendo en 
cuenta que podrá prescindirse del mismo en los términos del 
apartado 4.º del referido artículo.

3. Realizado, en su caso, el trámite de audiencia, la per-
sona titular de la Jefatura de Servicio que esté instruyendo el 
procedimiento procederá a la elaboración de la propuesta de 
resolución. Esta propuesta se elevará al órgano competente 
para resolver.

4. Cuando las solicitudes tengan carácter provincial y an-
tes de la propuesta de resolución, el órgano instructor soli-
citará de la Dirección General de Intermediación e Inserción 
Laboral informe relativo a la propuesta realizada que, con ca-
rácter preceptivo y vinculante, habrá de emitirse en el plazo 
de 10 días. Este informe tendrá carácter determinante a los 
efectos previstos en el artículo 83.3 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. 

Artículo 32. Criterios de valoración.
Para la concesión de subvenciones de las ayudas que re-

gula la presente Orden, se tendrán en cuenta los siguientes 
aspectos:

1. Adecuación de las actuaciones a desarrollar a las nece-
sidades concretas del territorio.

2. Desarrollo de actuaciones específicas para la atención 
a colectivos preferentes.

3. Grado de ejecución de proyectos subvencionados con 
anterioridad en cualquiera de las líneas reguladas en la pre-
sente Orden.

4. Desarrollo por parte de la entidad solicitante de otras 
acciones dirigidas a la mejora de la empleabilidad.

5. Actuaciones desarrolladas por parte de la entidad soli-
citante dirigidas a la mejora de la calidad.

En su caso, nivel de inserción adquirido por parte de la 
entidad beneficiaria.

Artículo 33. Órgano competente para resolver.
La competencia para resolver corresponde, por delega-

ción de la persona titular de la Presidencia del Servicio Anda-
luz de Empleo, a:

1. La persona titular de la Dirección Provincial del Servi-
cio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo correspon-
diente, para la resolución de las ayudas correspondientes a 

solicitudes de ámbito provincial, por incidir en una sola provin-
cia, de los Programas de Orientación Profesional y Acompaña-
miento a la Inserción regulados en la presente Orden.

2. La persona titular de la Dirección General de Interme-
diación e Inserción Laboral del Servicio Andaluz de Empleo, 
para la resolución de las ayudas correspondientes a solicitu-
des de ámbito multiprovincial, por incidir en más de una pro-
vincia, de los Programas de Orientación Profesional y Acompa-
ñamiento a la Inserción, así como para las correspondientes 
a los Programas de Acciones Experimentales, Experiencias 
Profesionales para el Empleo y Estudios y Difusión sobre el 
Mercado de Trabajo, regulados en la presente Orden.

Artículo 34. Resolución. 
1. El plazo para resolver y notificar las resoluciones de 

los procedimientos tramitados al amparo de la presente Orden 
será de seis meses contados desde la fecha en que la solici-
tud haya tenido entrada en el registro del órgano competente 
para su tramitación. Si transcurrido el citado plazo no se hu-
biera dictado y notificado resolución expresa, las solicitudes 
podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 31.4 de la 
Ley 3/2004, de Medidas Tributarías, Administrativas y Finan-
cieras.

2. Las Resoluciones de concesión especificarán al menos:

a) La entidad a la que se concede la ayuda.
b) La actividad a realizar y el plazo de ejecución.
c) Ámbito territorial para el desarrollo de las acciones.
d) Número mínimo de demandantes a atender, si pro-

cede.
e) Colectivo destinatario de la ayuda, si procede.
f) Cuantía de la ayuda, desglose presupuestario y, en 

su caso, porcentaje que representa respecto al presupuesto 
aceptado.

g) Aplicación Presupuestaria del gasto.
h) Forma, secuencia de pago y requisitos de abono.
i) Obligaciones de la entidad beneficiaria.
j) Plazo y forma de justificación por parte de la entidad 

beneficiaria del cumplimiento de la finalidad para la que se 
concede la ayuda y de la aplicación de los fondos recibidos.

3. Las resoluciones se notificarán conforme a lo estable-
cido en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

Artículo 35. Financiación. 
1. La financiación de las líneas de ayudas previstas en 

esta Orden se efectuará con cargo al presupuesto del Servicio 
Andaluz de Empleo, estando limitada su concesión a los cré-
ditos que se destinan a las correspondientes actuaciones y en 
función de las disponibilidades presupuestarias.

2. Podrán adquirirse compromisos de gasto de carácter 
plurianual de conformidad a lo establecido en el artículo 39 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 36. Compatibilidad y concurrencia de ayudas.
1. Las líneas de ayudas reguladas en esta Orden serán 

compatibles entre sí y con cualquier otra para el mismo fin no 
otorgada por el Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería 
de Empleo, o por institución en la que ésta participe mayorita-
riamente, dentro de los límites legalmente establecidos.

2. No obstante lo anterior, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, el 
importe de las ayudas en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con incentivos o ayudas 
de otras Administraciones públicas o de otros Entes públicos 
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o privados, nacionales o internacionales, supere el coste de la 
actividad a desarrollar por las entidades beneficiarias, proce-
diendo en caso contrario el reintegro del exceso obtenido so-
bre el coste de la actividad incentivada, así como los intereses 
de demora correspondientes.

Artículo 37. Revisión de cuantías. 
Los límites económicos fijados en la presente Orden po-

drán ser actualizados anualmente mediante resolución del 
titular de la Dirección General de Intermediación e Inserción 
Laboral del Servicio Andaluz de Empleo, que será publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 38. Forma y secuencia de pagos. 
1. Para el abono de las ayudas relativas al desarrollo de 

las actuaciones reguladas en la presente Orden, se realiza-
rán pagos anticipados de hasta el 75% del importe total de la 
ayuda concedida, una vez haya recaído la resolución corres-
pondiente. 

2. Siempre que la entidad reciba anticipo o fracción de 
la ayuda concedida, deberá presentar, en el plazo de un mes 
ante la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
que corresponda o, en su caso, ante la Dirección General de 
Intermediación e Inserción Laboral del Servicio Andaluz de 
Empleo, un certificado de haber incorporado el pago a su pre-
supuesto o contabilidad con expresión del asiento contable 
practicado, en su caso.

3. El importe restante se hará efectivo previa presenta-
ción, ante la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Em-
pleo que corresponda o, en su caso, ante la Dirección General 
de Intermediación e Inserción Laboral del Servicio Andaluz de 
Empleo, de documentos justificativos previstos en el artículo 
siguiente, por el 100% del gasto aprobado en la resolución de 
concesión.

Artículo 39. Justificación de las ayudas. 
1. En el plazo máximo de tres meses a partir de la fecha 

de finalización de las acciones previstas en esta Orden objeto 
de la subvención, el beneficiario deberá justificar, ante el ór-
gano gestor que corresponda, el cumplimiento de la finalidad 
y de los objetivos previstos en la resolución de concesión, me-
diante la rendición de la cuenta justificativa de los gastos reali-
zados, acompañado de un certificado de un auditor de cuentas 
inscrito como ejerciente en el registro oficial correspondiente, 
de conformidad con el artículo 74 del Reglamento 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones. Dicho certificado deberá 
ajustarse al contenido que se establezca en la resolución de 
concesión.

2. La rendición de la cuenta justificativa constituye un 
acto obligatorio de la entidad beneficiaria, en la que se debe 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes o 
cualquier otro documento con validez jurídica que permitan 
acreditar el cumplimento del objeto de la ayuda. En todo caso 
la cuenta justificativa contendrá:

a) Una memoria final de actuación justificativa del cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la resolución de 
concesión, con indicación de las actividades realizadas, los 
resultados obtenidos, así como las fichas de acreditación de 
la gestión de la contratación de cada uno de los participantes 
en el plan que alcancen inserción laboral para las ayudas de 
Acciones Experimentales. En la línea de ayudas de Estudios y 
Difusión del Mercado de Trabajo, se incluirá descripción deta-
llada de la ejecución del proyecto, de los colectivos, sectores o 
territorios estudiados.

b) Una memoria económica abreviada del coste de las 
actividades realizadas, con una relación clasificada de los gas-
tos e inversiones, indicando, en su caso los porcentajes de 
desviación respecto del presupuesto inicial.

3. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectiva-
mente pagado con anterioridad a la finalización del período de 
justificación, y sea conforme con lo establecido en la norma-
tiva autonómica y nacional en materia de ayudas, así como en 
la normativa comunitaria.

4. De conformidad con lo dispuesto por el apartado 3 del 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General 
de Subvenciones, cuando el importe del gasto subvencionable 
supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste 
por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de 
suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por 
empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad be-
neficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de dife-
rentes proveedores, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la prestación del servicio o la entrega del 
bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
susceptibles de subvención no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que lo suministren o presten, o salvo 
que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solici-
tud de la subvención.

5. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

6. El importe definitivo de la ayuda se liquidará aplicando 
al coste de la actividad o inversión efectivamente realizada por 
el beneficiario, según justificación, el porcentaje de la finan-
ciación de la Junta de Andalucía, definido en la resolución de 
concesión.

Artículo 40. Modificación de la resolución.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención o ayuda pública, y, en todo 
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación 
de la resolución de concesión.

2. En ningún caso podrá variarse el destino o la finalidad 
de la subvención. 

Artículo 41. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
1. Las entidades que resulten beneficiarias de las ayudas 

reguladas en la presente Orden vendrán obligadas a:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de 
la ayuda en la forma, condiciones y plazo establecidos en la 
presente Orden y en la resolución de concesión.

b) Justificar ante el órgano concedente la realización de la 
actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y condi-
ciones que determinen la concesión o disfrute de la ayuda.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, segui-
miento y control técnico de los programas subvencionados, así 
como facilitar cuanta información le sea requerida a la enti-
dad beneficiaria por parte del Servicio Andaluz de Empleo, la 
Intervención General de la Junta de Andalucía, el Tribunal de 
Cuentas y la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como a 
la Dirección General de Fondos Europeos u otros órganos de 
control de la Unión Europea.

d) Comunicar de forma inmediata al Servicio Andaluz 
de Empleo y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la aplicación dada a los fondos, la obtención de otras sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o Entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, así como las alteraciones a que 
se refiere el artículo 40 de la presente Orden o cualquier otra 
que pudiera dar lugar a la modificación de la resolución de 
concesión.

e) Acreditar, cuando corresponda y previamente al cobro 
de la subvención o ayuda, o autorizar la cesión de información 
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en caso de no aportar la correspondiente acreditación, que se 
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias estatales 
y frente a la Seguridad Social así como que no tiene deudas en 
período ejecutivo de cualquier otro ingreso de derecho público 
con la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 2.º de este artículo.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos electró-
nicos, en tanto que pueden ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 45 de esta Orden.

i) Incluir en las acciones de Orientación a aquellas perso-
nas derivadas por el Servicio Andaluz de Empleo.

j) Aportar dos ejemplares de la documentación o material 
elaborado en soporte informático y/o en papel según corres-
ponda en el marco de la línea de ayuda de Estudios y Difusión 
sobre el Mercado de Trabajo. 

k) Incorporar en el correspondiente sistema informático 
de seguimiento, en los plazos y forma que se establezcan, a 
todas las personas participantes del programa así como to-
das las acciones desarrolladas en los planes integrales de 
Acciones Experimentales. En caso contrario no se tendrán en 
cuenta para la justificación económica del programa.

l) Comunicar al órgano concedente de la ayuda todos 
aquellos cambios de domicilio que sufra la entidad beneficiaria 
durante el período en que la misma sea reglamentariamente 
susceptible de control por los órganos competentes. 

m) Realizar puntualmente los trámites administrativos 
exigidos, y presentar la información sobre las actividades que 
realice, en soporte informático y documental.

n) Seguir las pautas y procedimientos de carácter meto-
dológico y utilizar los materiales de apoyo y aplicativos infor-
máticos para el desarrollo de las acciones que fije el Servicio 
Andaluz de Empleo.

o) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad objeto de la subvención que la misma 
está financiada por la Junta de Andalucía, indicando el orga-
nismo concedente, y por la Unión Europea, en los supuestos 
en los que se financien con fondos comunitarios. 

p) Obtener autorización previa del Servicio Andaluz de 
Empleo para la realización de cualquier actividad que conlleve 
divulgación, difusión o, en su caso, para la publicación de cual-
quier tipo de material elaborado con cargo a las ayudas regula-
das en la presente Orden.

q) Entregar al Servicio Andaluz de Empleo, al menos, un 
ejemplar a los que se refiere la letra anterior, que podrá darle 
la utilidad y publicidad que estime conveniente. Además, la en-
tidad deberá conservar, al menos, otro ejemplar a disposición 
de los órganos de gestión y control competentes.

2. Para el cumplimiento de las obligaciones relativas a in-
formación o publicidad, previstas en los apartados n) y o), se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el Manual de Diseño Gráfico 
para su utilización por el Gobierno y la Administración de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 245/1997, de 15 
de octubre (BOJA núm. 130, de 8 de noviembre de 1997), 
así como en la normativa de la Unión Europea, Reglamento 
(CE) núm. 1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciembre de 
2006, por el que se fijan normas de desarrollo para el Regla-
mento (CE) núm. 1083/2006, del Consejo, por el que se esta-
blecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de 
Cohesión, y el Reglamento (CE) núm. 1080/2006, del Parla-

mento Europeo y del Consejo, relativo al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional.

3. Teniendo en cuenta la peculiar naturaleza de las ayu-
das reguladas en la presente Orden, de conformidad con la 
excepción prevista por el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones, así 
como por el último párrafo del apartado 1 del artículo 29 de la 
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, por la que se aprueban las 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, las entida-
des beneficiarias de las ayudas reguladas en los Capítulos II y 
III de la presente Orden no tendrán que acreditar que se hallan 
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
estatales y frente a la Seguridad Social, o no tener deudas en 
período ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Público 
con la Comunidad Autónoma de Andalucía establecida por la 
letra e) del anterior apartado.

Artículo 42. Ejecución de las actuaciones subvencionadas.
1. El plazo de ejecución será el establecido en la resolu-

ción de concesión correspondiente. Dicho plazo podrá modi-
ficarse, si procede por parte del órgano competente, previa 
solicitud debidamente motivada por la entidad beneficiaria. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el 
plazo de ejecución de los planes integrales en el programa 
de Acciones Experimentales será como máximo de 12 meses 
desde la fecha de notificación de la correspondiente resolu-
ción de concesión de la subvención. 

3. Para la puesta en marcha de las actuaciones en el 
ámbito de la orientación financiadas con cargo a la presente 
Orden, será imprescindible contar con la autorización expresa 
de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo que 
corresponda. A tal fin, y con carácter previo a la citada au-
torización, esta Dirección Provincial comprobará el adecuado 
cumplimiento de las especificaciones establecidas en el Anexo 1.

Artículo 43. Subcontratación. 
1. Las Entidades beneficiarias podrán subcontratar con 

terceros, y dentro de los límites fijados a continuación, la eje-
cución de las actividades subvencionadas, siempre que esta 
posibilidad haya sido prevista en el proyecto o memoria que 
haya de acompañarse a la solicitud:

a) Para las actuaciones en el ámbito de la Orientación y 
las relativas a Experiencias Profesionales para el Empleo, en el 
ámbito de las de Inserción, hasta el 100% de las actividades 
subvencionadas que no se refieran a costes salariales y cual-
quier otro gasto relativo al personal.

b) Para el resto de las actuaciones reguladas en la pre-
sente Orden, hasta el 80% del total de la subvención.

2. Para estos supuestos de subcontratación, y siempre 
que la actividad concertada con terceros exceda del 20% 
del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 
60.000 €, el contrato deberá formalizarse mediante docu-
mento escrito y ser autorizado previamente por la Dirección 
General de Intermediación e Inserción Laboral o, en su caso, 
por la correspondiente Dirección Provincial del Servicio Anda-
luz de Empleo, que deberá resolver en un plazo de 15 días 
desde su solicitud. Transcurrido el citado plazo sin pronuncia-
miento alguno, se entenderá otorgada la autorización.

3. La entidad beneficiaria de la ayuda no podrá, en ningún 
caso, delegar o subcontratar con terceros el desarrollo total o 
parcial de las siguientes funciones:

Diseñar y planificar las actividades necesarias para la eje-
cución de la acción.

Elaborar los resultados e informes finales. 
Coordinar el desarrollo completo del proyecto.
4. En ningún caso podrá subcontratar la ejecución de la 

actividad subvencionada que, aumentando el coste de ésta, 
no aporte valor añadido al contenido de la misma.
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5. La entidad beneficiaria asumirá la total responsabili-
dad de la ejecución de los proyectos subvencionados frente 
a la Administración. A estos efectos, los beneficiarios serán 
responsables de que en la ejecución de la actividad subvencio-
nada concertada con terceros se respeten los límites que se 
establezcan en la normativa reguladora de la subvención en 
cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y 
los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración pre-
visto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de di-
chos límites.

6. Las entidades contratadas para la ejecución de los pro-
yectos no podrán a su vez contratar con terceros aquello que 
sea objeto del contrato suscrito con la entidad beneficiaria.

7. No podrá concertarse por la entidad beneficiaria la eje-
cución total o parcial de las actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohi-
biciones del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras sub-
venciones para la realización de la actividad objeto de contra-
tación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se defi-
nan con un porcentaje de coste total de la operación, a menos 
que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mer-
cado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con la entidad benefi-
ciaria salvo que concurran las siguientes circunstancias: 

1.º Que la contratación se realice de acuerdo con las con-
diciones normales de mercado, o que se trate de una delega-
ción de actuaciones, por razones de operatividad, entre una 
Federación y las entidades integrantes de la misma.

2.º Que se obtenga la previa autorización del órgano con-
cedente.

e) Personas o entidades solicitantes de las subvenciones 
previstas en esta Orden y que no hayan resultado beneficiarias 
por no haber reunido los requisitos o no confluir circunstancias 
que determinen su concesión, según se recoge en el artículo 
4 de esta Orden.

Artículo 44. Comisiones Mixtas.
1. Al objeto de coordinar las actuaciones reguladas en la 

presente Orden, el Servicio Andaluz de Empleo podrá consti-
tuir Comisiones Mixtas, formadas por representantes de dicho 
organismo autónomo y de la entidad beneficiaria.

2. Dichas Comisiones estarán compuestas por tres repre-
sentantes del Servicio Andaluz de Empleo y dos de la entidad 
beneficiaria. En el caso de actuaciones de carácter provincial, 
la Comisión Mixta estará compuesta por tres representantes 
de la Dirección Provincial por parte del Servicio Andaluz de 
Empleo. En las actuaciones de ámbito multiprovincial, la re-
presentación del Servicio Andaluz de Empleo estará a cargo 
de la Dirección General de Intermediación e Inserción Laboral, 
debiendo constituirse asimismo una subcomisión mixta por 
cada una de las provincias en las que se desarrollen actua-
ciones. Dicha subcomisión estará integrada, al menos, por 
un representante de la Dirección Provincial correspondiente y 
un representante de la entidad beneficiaria pudiendo formar 
parte de la misma un representante de la Dirección General 
de Intermediación e Inserción Laboral.

3. Con carácter general, las citadas Comisiones tendrán 
funciones de preparación, seguimiento y evaluación de las ac-
tuaciones que se deriven de la resolución de concesión, pu-
diendo proponer la modificación de las acciones del proyecto 
aprobado, siempre que ello no comporte incremento de la 
ayuda concedida y se justifique su necesidad para un mejor 
desarrollo del proyecto. 

4. En el caso de aquellas Unidades integradas en la red 
«Andalucía Orienta» a través de Acuerdos o Convenios de Co-
laboración se constituirán igualmente las Comisiones Mixtas 
previstas en el presente artículo.

5. A fin de garantizar el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en la presente Orden y la idoneidad del perso-
nal que se incorpore a los proyectos aprobados para atender 
el asesoramiento de prácticas o las tutorías de acompaña-
miento, las citadas Comisiones determinarán el perfil profe-
sional y acordarán la contratación de las personas candidatas 
que, a propuesta de la entidad beneficiaria, deberán cumplir 
con dicho perfil.

Artículo 45. Reintegro de las ayudas.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, procederá el reintegro de las canti-
dades percibidas y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta 
la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los 
siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la 
justificación insuficiente, en los términos establecidos en el 
artículo 30 de la mencionada Ley General de Subvenciones.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión contenidas en el artículo 41.p) de la presente 
Orden.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en el 
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, así como el incumplimiento 
de las obligaciones contables, registrales o de conservación 
de documentos, cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumpli-
miento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o Entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacio-
nales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades beneficiarias, así como de los 
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión 
de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo 
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, 
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que funda-
menta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades beneficiarias, así como de los 
compromisos por éstas asumidos con motivo de la concesión 
de la subvención distinto de los anteriores, cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o En-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

g) La adopción, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión 
de la cual se derive una necesidad de reintegro.

h) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
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la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte de la en-
tidad beneficiaria de las medidas en materia de protección del 
medio ambiente a las que viniere obligada.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la referida Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. Igualmente será de 
aplicación en materia de reintegro la normativa recogida en el 
artículo 33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras.

3. Cuando el cumplimiento por parte de la entidad be-
neficiaria se aproxime de modo significativo al cumplimiento 
total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de los objetivos fijados en la reso-
lución de concesión, la cantidad a reintegrar vendrá determi-
nada por la aplicación al importe de la cuantía subvencionada 
del porcentaje de incumplimiento que resulte de la diferencia 
entre los objetivos mencionados y los efectivamente realizados 
y justificados. 

Artículo 46. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación 

con las subvenciones reguladas en la presente Orden se san-
cionarán conforme a lo dispuesto en el Título IV de la Ley Ge-
neral de Subvenciones.

Artículo 47. Publicidad.
Las subvenciones concedidas al amparo de la presente 

Orden serán publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y el artículo 32.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

Disposición adicional única. Derecho supletorio.
En lo no regulado expresamente en la presente Orden se 

estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en la disposición final primera y Ca-
pítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, en el Título 
VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para 
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autóno-
mos y su Régimen Jurídico. Asimismo será de aplicación la 
reglamentación comunitaria aplicable al nuevo período de pro-
gramación de los fondos estructurales 2007-2013, cuando las 
subvenciones se financien con cargo al Fondo Social Europeo.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio del Pro-
grama de Orientación Profesional.

Lo dispuesto en el artículo 15.2 de la presente Orden po-
drá ser de aplicación a las resoluciones de concesión de los 
procedimientos acogidos a la Orden de 22 enero de 2004, 
que estén en ejecución a la fecha de entrada en vigor de la 
misma, previa solicitud de la entidad, y que así sea aprobado 
mediante resolución complementaria.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o 

inferior rango que contengan disposiciones relativas a estos 
programas contrarias a lo establecido en la presente Orden y 
en concreto:

- Orden de 22 de enero de 2004, por la que se establecen 
las normas reguladoras de ayudas del Programa de Orienta-
ción Profesional y se regula el programa de Itinerarios de In-
serción (BOJA núm. 22, de 3 de febrero de 2004).

- Orden de 30 de enero de 2004, por la que se establecen 
las normas reguladoras de concesión de ayudas de los progra-
mas de Acciones Experimentales y de Estudios y Difusión del 
Mercado de Trabajo, establecidos por el Decreto 85/2003, de 
1 de abril, por el que se establecen los programas para la 
Inserción Laboral de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 30, de 
13 de febrero de 2004).

- Orden de 2 de febrero de 2004, por la que se regula el 
Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo, de 
Acompañamiento a la Inserción y se convocan ayudas para su 
ejecución (BOJA núm. 30, de 13 de febrero de 2004).

Disposición final primera. Desarrollo normativo y ejecución. 
Se autoriza a la Dirección General de Intermediación e In-

serción Laboral del Servicio Andaluz de Empleo a adoptar las 
medidas y dictar las instrucciones necesarias para la aplica-
ción, desarrollo y ejecución de la presente Orden, en el marco 
de sus competencias específicas. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de diciembre de 2007

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

ANEXO 1

1. Instalaciones inmuebles. Cada Unidad de Orientación 
debe disponer, al menos, de las siguientes instalaciones in-
muebles, que no podrán encontrarse ubicadas en edificios, 
plantas o dependencias separadas:

1.1. Espacio/s reservado/s destinado/s a la atención indi-
vidual que garantice la confidencialidad, con unas dimensiones 
mínimas de 10 metros cuadrados por cada puesto de atención 
individual. El uso de estos espacios no podrá simultanearse 
con otras actividades distintas a las del proyecto. El número 
mínimo de puestos de trabajo de atención individual de cada 
Unidad será el resultante de aplicar el coeficiente 0,75 por el 
número de profesionales de la orientación de la Unidad redon-
deando siempre al alza si resultara un número decimal.

1.2. Una sala de uso polivalente de, al menos, 30 metros 
cuadrados. Si la Unidad cuenta con personal de apoyo admi-
nistrativo, deberá disponer de un área de recepción.

1.3. En el caso de unidades con módulo de autoorienta-
ción, el área de recepción deberá ser, al menos, de 25 metros 
cuadrados, y tanto ésta como la sala de uso polivalente debe-
rán estar dedicadas de manera exclusiva al proyecto.

1.4. Área de autoorientación, en aquellas Unidades que 
cuenten con dicha actividad. Esta área, con una superficie mí-
nima de 50 metros cuadrados destinada a documentación y 
zona informática de libre acceso por parte de los usuarios, 
deberá ser de uso exclusivo para el proyecto.

1.5. Aseos y servicios higiénicos-sanitarios en número 
adecuado a la capacidad de la Unidad.

2. Equipamiento y medios. Cada Unidad de Orientación 
debe disponer, al menos, de los siguientes equipamientos y 
medios:

2.1. Un ordenador por cada espacio de atención individual.
2.2. Un mostrador o mesa y un ordenador en el área de 

acogida y recepción, en su caso.
2.3. Si la Unidad dispone de módulo de autoorientación, 

el área destinada a esta actividad dispondrá, al menos, de 
cuatro ordenadores que estarán dotados, al menos, con soft-
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ware de ofimática, correo electrónico y navegador de Internet, 
debiendo contar con acceso a Internet de modo permanente 
con un ancho de banda de, al menos, 1 Mb cada uno.

2.4. Una línea telefónica dedicada exclusivamente al pro-
yecto o dos en caso de que la Unidad cuente con un módulo 
de autoorientación.

2.5. Un fax. Si la unidad cuenta con módulo de auto-
orientación esta línea de fax será de uso exclusivo para el pro-
yecto.

2.6. El mobiliario y equipamiento audiovisual será ade-
cuado al desarrollo del proyecto, respetando siempre las si-
guientes especificaciones:

2.6.1. En el área de atención individual. Para cada espa-
cio de atención una mesa y dos sillas.

2.6.2. En la sala de uso polivalente. 10 mesas modulares, 
10 sillas, pizarra y papelógrafo. Si la Unidad dispone de mó-
dulo de autoorientación, esta sala deberá contar además con 
ordenador multimedia con lector de DVD, equipo de sonido, 
reproductor de vídeo y videoproyector.

2.6.3. Las Unidades que cuenten con módulo de auto-
orientacion deberán disponer además del siguiente mobiliario:

a) En el área de autoorientación: Una mesa y una silla 
por cada ordenador, una mesa amplia para consultar docu-
mentación con capacidad, al menos, para 6 personas simultá-
neamente, 6 sillas, expositor para prensa y revistas, estantería 
para bibliografía y expositor específico para materiales relacio-
nado con las ocupaciones.

b) En el área de acogida y recepción: Un mostrador y, al 
menos, 4 sillas destinadas a las personas que deben aguardar 
en dicha área.

2.7. Todos los ordenadores deben disponer de conexión 
a Internet con ancho de banda suficiente para acceder a las 
aplicaciones del Servicio Andaluz de Empleo relacionadas con 
la Orientación. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 11 de diciembre de 2007, por la que se 
establece para el año 2008 la población con derecho a 
la prestación asistencial que regula el Decreto 281/2001, 
de 26 de diciembre, y se fijan la tarifas aplicables a la 
contratación de los servicios.

El Decreto 281/2001, de 26 de diciembre, por el que se 
regula la prestación asistencial dental a la población de 6 a 15 
años de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su dispo-
sición adicional única apartado 2, establece que el titular de 
la Consejería de Salud determinará mediante Orden los gru-
pos de edad que se incorporan anualmente a la garantía de la 
prestación reconocida en el mismo, incluyéndose, en cualquier 
caso, los niños que cumplan seis años.

El Decreto 281/2001 anteriormente mencionado esta-
blece en su artículo 9, apartado 1, que los dentistas de cabe-
cera privados habilitados serán retribuidos mediante sistema 
capitativo para la cobertura de la asistencia dental básica y por 
tratamiento realizado para los casos previstos de tratamientos 
especiales. Y en su apartado 2 indica que la cantidad a abonar 
en el sistema capitativo, así como el baremo de honorarios a 
abonar por los tratamientos especiales, se determinará por la 
Consejería de Salud.

La Orden de la Consejería de Salud de 19 de marzo de 
2002 desarrolla el Decreto 281/2001, de 26 de diciembre, por 
el que se regula la prestación asistencial dental a la población 
de 6 a 15 años de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en 
ella se establecen las condiciones esenciales de contratación 
de los servicios y se fijan las tarifas aplicables a la capitación 

por la Asistencia Dental Básica y las correspondientes a los 
Tratamientos Especiales.

La tarifa anual por el sistema de capitación contemplada 
en la mencionada Orden fue modificada por Orden de 26 de 
diciembre de 2002 y posteriormente por Orden de 13 de di-
ciembre de 2005. Habida cuenta del tiempo transcurrido, se 
considera adecuado proceder a la actualización de la misma.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en la ha-
bilitación contenida en el párrafo 2 de la disposición final pri-
mera del Decreto 281/2001, de 26 de diciembre, y en uso 
de las atribuciones que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno y la Administración 
de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1. Derecho a la asistencia dental durante el año 
2008.

Durante el año 2008 tendrán derecho a la Asistencia Den-
tal Básica y a los Tratamientos Especiales establecidos en el 
Decreto 281/2001, de 26 de diciembre, los niños y niñas naci-
dos en los años 1994, 1995, 1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 
2001 y 2002.

Artículo 2. Retribución de las prestaciones de la asisten-
cia dental.

La tarifa anual por el sistema de capitación, por cada 
persona atendida con derecho a la prestación de la asistencia 
dental, queda fijada en la cuantía de 36,00 €.

Disposición derogatoria.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior 

rango que se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero de 

2008.

Sevilla, 11 de diciembre de 2007

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2007, del 
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se convocan 
los Premios Meridiana 2008.

El Reglamento del Instituto Andaluz de la Mujer, aprobado 
por el Decreto 1/1989, de 10 de enero, dispone en su artículo 2 
que dicho organismo tiene por finalidad promover las condi-
ciones para que la igualdad del hombre y la mujer andaluces 
sea real y efectiva, hacer posible la participación y presencia 
de la mujer en la vida política, económica, cultural y social, y 
superar cualquier discriminación laboral, cultural, económica 
o política de la mujer.

Entre las diversas actuaciones que viene desarrollando el 
Instituto Andaluz de la Mujer para la celebración del día 8 de 
marzo, Día Internacional de las Mujeres, destaca la convoca-
toria de los Premios Meridiana, cuya finalidad es distinguir la 
labor desarrollada por personas, colectivos, entidades o insti-
tuciones que han destacado en la defensa de la igualdad de 
derechos y oportunidades entre mujeres y hombres.


